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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 167-2021 

Guatemala, 21 de junio de 2021 

EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN 

CONSIDERANDO 
Quo por medio de Ac-Jordo Mir,,.1erio.l número 374-2017, de fccb.a l3 de octa.bn, de 20l7, se 
rcconoci6 la person>Jídad jurldica y oprobo.<oo la$ t>=s eonslitutnua de la lGLESlA 
EVANGÉLICA EL PODER DEL NAZARENO. 

CONSIDERANDO 
Que b. lGLl'.S,IA EV.-\.'<CtLIC/\ EL PODER D)';l. NAURENO, a tmvb do su R.cprcsentru1tc 
Lc¡¡¡,J oolicito 3 este MlWSteno. 1A aprobación do! auubio do &i>omimción de 1n referida i;lcsi:i o! 
de IGLESIA EV,v¡GELlCA EL ~OR ES REY ETERNO, y ea vinud de hobcrsc cumplido 
con lot i:cqultitos éfl:lblce1~0• eJl 'b ley, e, ptocedcnu, emitir la dispo.tción lepl eomspondicatc. 

POR TANTO 
En cjeraeio de las funcione& que le coañcrca los oruea\oOI 194 litomlcs a) y 1) de la Constitución 
Polirica de la R.cp~blica do Gu;ncmaia; ) con fund:unento en lo, artfoulos 27 lilc.ral m) y 36 )itero! 
b) dol 0.:cn.to OÚlJ\oto 114--97 del Conyeso de la Re{)llbllca de Guatcm111.l, Uy d,:I Or¡µniuno 
EJ:cutivo; 15 awncrul ldcl Decrelo Le) 106, Códl$O Civtl. 

ACUERDA 
Articulo l. Ap,ob3T el co.nib10 de dcnom=ioo de 1ll lGLESIA EVA:-iCtLJCA El.. JODER 
Ofil. NA7~\RENO, que en ndelaate se denominar~ lGLF.SIA EVANCtUCA F.L Sf:NOR ES 
ru;y ETER.'.O. ooruornlO ~ 1:> E:...-r11um l'út>h,:a de modiflcaelón en lu ba.= co01u1U1t,3S numero 
16 do ícch3 6 de mai o de 2019, ~moru.~d:L cu In ciudod d: GUAtcm.,Ja, <lcp:irtam,wo d• Ou:itcn'l.1,lo 
por el Nounó l~ Fraacoseo~ Sal=. 

Articulo 2 Para el fun.:ionawe!!lo de curuqwer pm)-l◊ o progt4'M d~ los oo eo01entphdcs 
d=ro <k w, tine! y cuoJ,¡u:cr Oll3 modifio.1C16n a :rus ~ COW!JtuUVIIS, la (elcsl3 dcnominlld& 
IGLESIA EVA.NGELICA EL SEÑO~ l!,S REY ETERNO, d<óctá COlWlr coo 1~ autorlmc,ón 
previa de este l\fims«<:o, 

Articulo j El cambio de dCUOlUUl:IC>Ó<l de In fglcsu 3!11« c<fcrida, deberá AIIOlarSC en el R.czjwó 
de Pas= Juridll:o.i del Ministcno de Gobcn,aci6n, c011 b.-ue en lo establecido ou el ll.llil'Ulo 102 
del Dcctel() número 90-2006 del Ccmgroso de In &:p6bllca de Guat<tlWll, !Ay del Registro 
Nac.ion:11 de w Personas. 

Articulo 4. B1 presente Acuerdo C'll\p~za a regir a pattir del ~ tiguicnte de su publi=ióo ca el 
Di:lno de Cc:n1ro Amén<fl. 

út. 0.•,11r 1/>J"IOC't!e C""de 
St'i\lnéo Viccmin•~ 

COMUNIQUESE 

(220120-2)-12-¡vt.o 

PUBLICACIONES VARIAS 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 

EXPÉDIENTE 1968-2020 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD: Guatemala, veintinueve de Junio de dos mll 

veintiuno. 

Para dlelar sentencia, se tiene a la vista la acción de inconstitucionalidad 

general parcial promovida por Najman Alexander Aizenstatd Le!stenschneider, Juan 

Pablo Gramaje Castro y Juan Francisco Solorzano Foppa, objetando el articulo 12,. 

inciso f), especfficamente la frase: "Trámites administrativos o judiciales en general", 

del Decreto 121-96 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Arbitrio de 

Ornato Municipal. Los postulantes actuaron con su propio auxilio profesional. Es 

ponente en el pre¡;ente caso la Magistrada 'Ideal 1, Dina Josefina Ochoa Escribá, 

quien expresa el parecer de este 'T'ñbunal. • 

ANTECEDENTES 

l. DE LA DISPOSÍCIÓN DENUNCIADA 

El Decreto 121-96 deJ Congres.a de la Repi:íbllca de Guatemala, Ley de Arbitrio de 

Ornato Municipal, en su artfculo 12, literal f) estalilece: "articulo 12 {ObDgaci6n de 

presentar constancia). Es Óbllgato{lo para los cont¡1buye'ntes piasentar la constancia 

do/ pago del boleto de ornato en los slgu/enfes casas: ( ... ) f) Trámlt&s administrativos 

o judiciales en general.• 

11. FUNDAMENTOS JURiDICOS DE LAS DENUNCIAS 

Lo expuesto por los acclonantes se resume: A) la nonna impugnada 

contraviene el derecho de petición contenido en el artículo 28 de la Constitución 

Política de la República de Guatemala, en virtud que: l. señala que es obligatorio 

presentar la constancia de pago del boleto de ornato para poder llevar a cabo una 

petición administrativa o Judicial, lo cual condiciona al cumplimiento de un pago, el 

.gerecho de petición que por disposición constitucional debe ser libre y no está sujeto 

a desembolso previo alguno, especialmente cuando el misma no guarda relación con 

el objeto de la solicitud particular; il) la normativa objetada establece que debe 

presentarse el boleto de ornato como constancia de pago para efectuar todo trámite 

administratiVa o Judicial en general, por lo que sin la refelida constancia se impide el 

acceso a cualquier persona que haga una solicitud; iii) la libertad de petición y la 

prohibl9ión de restlingirta, es congruente can otras normas de derecho internacional 

de los derechos humanas, entre ellas, el artículo XXIV de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre que señala: • ... toda persona tiene derecho 

de presentar peticiones respetuosas a cq,alqufer autoridad, ya sea por motivo de 

interés general, y de {¡lterés particular y e( de obtener pronta ,resolucí6n", de esta 
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'tonna, el-derecho de petición es también parta de los derechos humanos reconocidos 

a nivel internacional; lv) la norma constitucional regula que todos tienen derecho a 

dirigir peUciones a la administración libremente, y no puedo una ley de rango ordinario 

condicionar ese dereeho a un pago previo ni oblig_ar a presentar una constancia de 

pago; v) el precepto objetado requiere la constancia · de boleto de ornato para 

cualquier trámite admínistratlvo, no obstante que el pago del mismo no es una 

contraprestación relacionada- con la petición que se hace. B) La disposición 

cuestionada transgrede los derechos de petición e igualdad conforme a la obligación 

de no discriminación, regulado en el articulo 4° del Magno Texto. toda vez que: i) al 

supecfrtar el ejercicio de un derecho fundamental -que la Constitución establece 

como libre- a un requisito de naturaleza económica, afecta desproporcionalmente a 

las personas en situación de pobreza o pobreza extrema; ii) el derecho de igualdad 

es también reconocido a nivel de instrumento de derecho Internacional como la 

garantía de "igual protección de la ley" y •protección igual y efectiva contra cualquier 

.{f,iscrlmlnac/6n por motivos de ( ..• ) posición económica ( ... ) o cualquier otra condición 

social" consagrada en el articulo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. C) El precepto cuestionado, quebranta el derecho al fibra acceso a 

Tribunales y dependencias del Estado consagrado en el artlculo 29 de la Ley 

Fundamental, por las siguientes razones: i) pretende como condición para acudir a 

un tribunal, haber realizado el pago de un arbitrio y como obligatorio presentar la 

constancia del boleto de ornato para cualquier solicitud judicial; il) al momento no se 

tiene conocimiento de tribunales Judiciales que exigen un boleto de ornato en 

aplicación de la norma, sin embargo, este no resta su contravención al texto 

constitucional por ser una normativa vigente y positiva cuyo cumplimiento se podría 

exigir en cualquier momento. O) La norma refutada infringe el derecho a la libertad 

de emisión del pensamiento, establecido en, el articulo 35 del Texto Supremo debido 

a que: i) limita el acceso a las fuentes de información exigiendo un pago como 

condición previa a la solicitud administrativa; il) cualquier restricción a la libertad de 

emisión del pensamiento que incluya la modalidad de sollcitl¡d de lnfonnación está 

sujeta a una reserva (je ley c;:onstítucional y no puede ser limitado por una normativa 

de Jerarquía ordinaria. Por último citó lo¡¡ fallos emitidos por esta Corte, en los 

expedientes 2706-2005, 1706-2008, 3369°2009;"2339-2015 y 5499-2017. Solicitó 

que se declare la lnconstitucionalldad de la nonna objetada. 

111. TRÁMITE DE LA INCONSTITUCIONALIDAD 

No se decretó la suspensión provisional de la norma impugnada. Se le dio audiencia 

por quince días al Congreso de la Repl'.lblica de Guatemala y al Ministerio Público. 

Oportunamente se señaló día y hora para la vista. 

IV. RESUMEN DE LAS ALEGACIONES 

A) Los accionantes no se pronunciaron. B) El Congreso de la Rep6blica de 

¡¡¿uatemala no evacuó. C) El Ministerio Público expuso: i) se imposibilita 

materialmente conocer el fondo del planteamiento de inconstituci,malidad, debido a 

que los accionantes no realizaron una adecuada parificación respecto de normas de 

rango constitucional que permita evidenciar la forma en que el enunciado norma'Jvo 

que se cuestiona, se contrapone a la esencia del contenido de las normas 

fundamentales; ii) la Ley del Arbitrio del Ornato Municipal señala en sus 

consideraciones que en virtud de ser la población la que disfruta de los beneficios de 

las obras de infraestructura que llevan a cabo las municipalidades, serán los 

individuos que conforman dichas sociedades los que deberán aportar los recursos 

económicos necesarios para tales fines, que en atención al principio de capacidad 

de pago, la recaudación de la contribución "cie-ornato, deberá hacerse en fonna 

equitativa y, como.consecuencia, deben pagar más quienes obtengan mayores . ' . 
ingresos; 111) no advierte contravención a norma constitucional alguna de parte de la 

normatiVa ordinaria que se objeta, desde· luego que el Estado debe de garantizar a 

todos los habitantes del país, la vidá, la libertad, la justicia, la s'eguridad, la paz y el 

desarrollo integral, y ,que para cumplir con dicho mariá.\to, .es necesario contar con 

los recursos que provienen, en su mayor parle, de los tributos pagados por la 

población; lv) siendo preciso fortalecer las finanzas municipales para permitirles a las 

autoridades correspondientes ofrecer y prestar los servicios que la ciudadanfa 

requiere, la Ley de Arbitrio de Ornato Municipal ha establecido una tasa anual con 

base a una escala que permite cumplir con dicha posición conforme los ingresos que 

el sujeto activo perciba. Requirió que la acción planteada se declare sin lugar. 

V. Al.EGATOS EN El OIA DE LA VlSTA 

A) Los postulantas reiteraron los argumentos vertidos en el escrito del 

planteamiento de la presente acción. Pidieron que se declare con lugar esta 

!(!constitucionalidad general parcial. B) El Congreso de la República de Guatemala 

indicó: 1) la norma denunciada es permitida dentro de la concepción del derecho 

constitucional, la cual se Justifica de acuerdo a los valores que sustenta la 

Constiblción Polltica de la Repóbllca de Guatemala, lo que no conlleva vulneración 

a los derechos fundamentales, pues la misma no está en contraposición con ninguna 

de las normas ordinañas, constitucionales o internacionales; ll) el planteamiento de 

la inconstltuclonaliélad no reúne los requisitos esenciales para que prospere la acción 

intentada, debido a que no se realizó una suficiente exposición y razonamiento que 

permitan determinar la colisión entre la norma impugnada y las normativas 

constitucionales; iii) los accionantes no cumplieron con efectuar una efectiva 

confrontación normativa, existiendo en consecuencia deficiencias de planteamiento. 

Pidió que se declare la improceden~iíl de li:! acción planteada. C) El Ministerio 

Público replicó lo que expresó en la evacuación de audiencia y solicitó que se 

declare sin lugar la presente inconstituclonalldad reqyerida. 
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CONSIDERANDO 

-1-
; 

Es función esen<llal de esta Corte la defensa del orden consütucional, siendo 

el órgano competente para conocer de las acciones promevidas contra leyes, 

reglamentos o disposiciones de carácter general objetadas total o parcialmente de 

inconstltucionalidad. 

En su labor, con el único objeto de hacer prevalecer la supremacia de la 

Constitución como norma fundamental del ordenamiento guatemalteco, debe 

proceder al estudio analítico requerido, a fin de determinar si la norma Impugnada 

contraviene o no las disposiciones de aquella. De evidenciar tal contradicción, deberá 

proceder a la declaratoria respectiva, quedando sin vigencia la norma 

dnconstitucional. 

En ese sentido, procede declarar con lugar la inconstltucionalidad de la norma 

impugnada cuando se establece que contraviene los articulas 28 y 29 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, al condicionar el ejercicio de los 

derechos de petición y libre acceso a los tribunales y dependencias del Estado, por 

el cumplimiento obligatorio de presentar la constancia de pago de boleto de o mato 

para cualquier solicitud administrativa o Judicial, de la cual dicha contraprestación no 

guarda relación con la petición que se realiza. 

En el presente caso, Najman Alexander Aizenstatd lelstenschnelder, Juan 

Pablo Gramajo Castro y Juan Francisco Sel0runo Foppa,. pr~mueven acción de 

inconstitucionalidad general parcial, objet_ando el articulo 12, Inciso f), 

específicamente la frase: "Trámites administrativos o judicia/és en general", del 

Decreto 121-96 del Congreso de la República de Guatemala, ley de Artiitrio de 

Ornato Municipal. l,.os accion¡mtés consideran qtie tal disposición vulnera los 

artlculos 4°, 28, 29 y 35 constitucionales, con base en los·fundamentos apuntados 

en el apartado respectivo_ del p~ente fallo. 

-111-

Como cuestión Inicial, es menester indicar que el planteamiento de 

inconstituclonalidad abstracta regulado en el artículo 267 de la Constitución Pol[tica 

de la República de Guatemala implica, necesariamente, el enjuiciamiento de la 

normativa impugnada con el objeto de determinar su conformidad o, en su caso, 

disconformidad con la normativa suprema, por lo que, la soficitud de este tipo de 

garantlas debe observar una serie de presupuestos fundamentales que pennitan al 

Tribunal constitucional efectuar el análisis de fondo, a efecto de establecer si el texto 

aupremo es contrariado por una norma de inferior Jerarqufa. Esos aspectos son: a) 

.. 

la cita precisa de la nonna jurldlca de la que se acusa transgresión constitucional, la 

cual debe gozar de generalidad y vigencia; b) la cita del precepto constitucional que 

se estima violado; y e) la tesis del postulante, lo cual implica la exposición de 

razonamientos suficientes, que permitan al Tribunal evidenciar la colisión existente 

entre la ley ordinaria y las constitucionales que se denuncian como vulneradas. 

Los requisitos antes referidos son complementados por lo dispuesto en el 

artfculo 12 del Acuerdo 1-2013 de esta Corte, que exige la observancia obligatoria 

por parte del solicitan~ de la lnconstituclonaUdad, de expresar en forma separada, 

razonada y clara !os motivos jurfdicos en que descansa cada una de las 

impugnaciones. 

Con base en lo anterior, la obligación de que el planteamiento contenga un 
,r 

verdadero análisis Jurídico tendiente a evidenciar la s1,1puesta confrontación aludida, 
•, ,, 

resulta ser un 'elemento necesario qúé · ·debe ser proporcionado al Tribunal 

Constitucional para que este .. examine la co'nstituclonalli:lad de la norma y, 

eventualmente, disponer su expulsión del ordenamienfojuridieo. 

Esa obligación de,puntuál~r la confro.ntaelón eqtre la norma Impugnada y la 

constitucional supuestamente vulnerada, ha slao exigida por esta Corte en varios 

casos de inconstituclonalidad en caso concreto y de lnconstil:1.lcionalidad general, y 

es conocido en su terminología como "parificación". 

la razón básica de la exigencia de parificación dialéctica aludida guarda 

conexión directa con el deber del Tribunal de observar la más escrupulosa 

imparcialidad al juzgar el caso. Esto es, que los jueces no pueden hacerse parte en 

el debate que provocan los denunciantes, por lo que, por su parte y conforme el 

principio dispositivo que rige la materia, quienes sentencian no pueden sustituir la 

;\lbllgaclón del postulante de aportar las razones jurfdicas que respalden su 

pretensión de excluir del ordenamiento una o varias normas que formalmente han 

adquirido vigencia obligatoria en el país. 

En el presente caso, los postulantes señalaron que el articulo 12, literal f) del 

Decreto 121-96 del Congreso de la República de Guatemala, ley de Arbitrio de 

Ornato Municipal infringe el derecho a la libertad de emisión del pensamiento, 

establecldo en el artículo 35 del Texto Supremo debido a que: 1) limita el acceso a 

las fuentes de Información exigiendo un pago como condición previa a la solicitud 

administrativa; il) cualquier restricción a la libertad de emisión del pensamiento que 

incluya la modalidad de solicitud de infori:raclón está sujeta a una reserva de ley 

constitucional y nq puede ser limitado poc una norrnativa de jerarquía ordinaria. 

Este Tribunal observa q~e, rei;pecto de esQs argumentos, se incurrió en 

◄ 
deficiencia técnica1:debido a que si bierr lo_s· accionantes ldentifica¡on punl:1.lalmente 

, 
la frase cuestionada y señalaron la nonña constituclenal que estimaron infringida, 
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~mitieron éfectuar el razonamiento jurídico necosario y sufic\ente, mediante el cual 

debieron realizar et análisis comparativo entre aqeella y esta, así como proponer, en 

forma ciara la correspon<li13nte tesis que explique y justifique en qué consiste la 

transgresión constitucional referida. 

De ahf que no apreciándose el correspondiente estudio jurídico comparativo 

que sustente ta pretensión de tos accionantes, con respecto a ta norma objetada y ta 

constitucional citada en et párrafo precedente, esta Corte advierte que en el 

planteamiento concurre una deficiencia sustancial que este tribunal no puede 

subsanar puesto que, de hacerlo, tendría que abandonar su necesaria imparcialidad 

para resolver. De lo anterior se advierte que tos solicitantes no efeciuaron et estudio 

jurídico comparativo que permita a este Tribunal considerar si existe o no, 

~ntradicctón con et artículo 35 del Magno Texto, señalado como violado. Esta 

deficiencia Imposibilita efectuar el juicio de fondo que permita evidenciar la 

inconstitucionalidad del precepto cuestionado. 

Por otro lado, esta Co.rte procede analizar ta impugnación del artfcuto 12 literaJ 

f), del Decreto 121-96 del Congreso de la República de Guatemala, con la 

argumentación de los accionantes, respecto a que se infringe el derecho de igualdad 

y no discriminación consagrado en el artículo 4° de la Ley Suprema, dado que al 

supeditar el ejercicio de un derecho fundamental -que la Constitución establece 

como libr&- a un requisito de naturaleza económica, afecta desproporcionalmente a 

las personas en situacién de pobreza o pobreza extrema 

Este Tribunal Constitucional, en ~anto al derecho de igualdad, ha 

considerado: •... l:.a ley debe tratar da igual manera a los Igualas en iguales 

circunstancias; sin embargo, en el caso de variar /as circunstancias, de ser 

desiguales los sujetos o de estar en desigualdad da condicione¡¡, han de ser tratados 
¡ ¡ 

en forma desigual, ya que si bien al ideal da todo ordenamiento jurfdico as, sin duda, 
'· 

la norma común que excfvye excepciones, pero ese· idea/ no va/e por si mismo, sino 

en cuanto que él con/lava una aspiración de justicia, qua es la igualdad, esa Igualdad 

que no sería verdaderamente respetada, sino al contrario traicionada, si en nombre 

de ella quisiera mantenerse frente a toda circunstancia el carácter común de toda 

norma jurfdica. El derecho de igualdad puede expresarse en sfntesis como e/ mismo 

tratamiento a situaciones iguales, y distinto a situaciones diferentes. La 

discriminación es fa negación de este derecho, antendiéndofa como el trato desigual 

injustificado ( .• .). Debe entenderse as! que el derecho constitucional de igualdad es 

esencialmente Jurfdico, y debe tenerse presente que la igualdad anta la lay, por 

i/_8tura/eza, no necesariamente equivale a una igualdad real, efectiva y absoluta •.. •. 

,. 

(Sentencias de treinta de septiembre de dos mil cuatro y veinticinco de octubre de 

dos mil diecisiete expediente 232-2004 y acumulados 6046-2016 y 6047-2016). 

De esa cuenta, esta Corte, considera que el artículo 12, literal f), del precepto 

en cuostión, al establecer la obligación del ciudadano de presentar la constancia de 

boleto de ornato en diversos asuntos, no infringe el derecho de igualdad regulado en 

el articulo 4° de la Ley Suprema. como lo aseguran los postulantes en la presente 

acción de lnconstltucionalldad, dado que no afecta desproporcionalm_ente a las 

personas en situación de pobreza o pobreza extrema, pues en dicha norma 

impugnada no se establece ning(!n paga que pueda afectar la economía de los 

ciudadanos, auna90 a que, este último extremo corresponde a u~ argumento fáctico 

que no es propio en,el planteaml~Ato ~e las in90nS1itucionalidades. 
'• 

En adición a ello, es preciso remarcar qua en el ¡¡rtlculo 9 "de la Ley de Arbitrio 

de Ornato Munlcipal, Decreto 121-96 del Congreso de la República, se encuentra 

contenido una tarifa d~I pago de arbitrio oe, ornato, et cual tampoco limita el derecho 

de igualdad, debido 4 qi¡e el cobro fijado se ha@ de 1!,118 touna equitativa ya que 

deben pagar más quienes _perclóan mayores ingresos,_por consiguiente, la norma 

impugnada no resulta ser inconstltucional. 

Por último, a efe<;to de llevar a cabo el estudio sobre la denuncia de 

inconstitucionalidad señalada, en tomo a los artfculos 28 y 29 fundamentales, se 

estima oportuno transcribir la normativa reprochada: gartlcufo 12 (Obli¡¡ación de 

presentar constancia). Es obligatorio para /os contribuyentes presentar la constancia 

del pago del boleto da ornato en /os siguientes casos:( ••. ) f) Trámites administrativo 

o judiciales en general.•. 

Los accionantes denunciaron la inconstitucionalidad del precepto 

anteriormente descrito, aduciendo que vulnera los derechos de petición y libre 

acceso a tribunales y dependencias del Estado, garantizados en los artículos 28 y 29 

del Texto Supremo, sustentando la tesis en que: i. el precepto normativo cuestionado 

señala que es obligatorio presentar la constancia de pago del boleto de ornato para 

poder llevar a cabo una petición administrativa o judicial, lo cual condiciona al 

cumplimiento de un pago, el derecho de petición que por dis.iosiclón constitucional 

debe ser libre y no está sujeto a desembolso previo alguno, especialmente cuando 

el mismo no guarda relación con el objeto de la solicitud particular; ii) la normativa 

objetada regula que debe presentarse el boleto de ornato como constancia de pago 

para efectuar tod? trámite administrativo o judicial en general, por lo que sin la 

referida constancia se impide el acceso a cualquier persona que haga una solicitud; 

lll) la norma constiJUclonal regula que todos tienen derecho a dirigir peticiones a la 

administración libremente, y no puede una ley de rango ordinario condicionar ese 
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i:ierecho a un pago previo ni qbligar a presentar una constancia de pago; lv) el 

precepto objetado req~tere la constancia de boleto de omato para cualquier trámite 

administrativo y el pago del mismo no es una con~prestaéión relacionada con la 

petición que se hace; v) pretende como condici'ón para acudir a un tribunal haber 

realizado el pago de un arbitrio y corno obligatorio presentar la constancia del boleto 

de ornato para cualquier solicitud judicial; vii} al momento no se tiene conocimiento 

de tribunales judiciales que eXJjan el boleto de ornato en aplicación de la norma, sin 

embargo, ese extremo no resta su contravención al texto censtitucional por ser una 

normaüva vigente y positiva que se podría exigir en cualquier momento. 

La primera cuestión es señalar que el articulo 1 del Decreto 121-96 del 

Congreso de la República. Ley de Arbitrio de Ornato Municipal preceptúa: 

"(Creación). Se establece el arbitrio denominado Boleto de Omato, a favor da las 

municipalidades del pafs, con efectos específicos en el ámbito de sus 

correspondientes jurisdicciones•. Asimismo, el articulo 2 del mismo texto legal 

establece: "Están obligadas al pago del arbitrio de omato, todas /as personas 

guatemaltecas o extranjeras dom/ciliadas que residan en cada jurisdicción municipal 

y que se encuentren comprendidas entre los 18 y /os 65 aflos de edad. Se incluyen 

dentro de esta ob/igaci6n, los menores de 18 años que, de conformidad con el Código 

de Trabajo, tengan autorización para trabajar". 

En atención a la similitud de los argumentos por los cuales los accionantes 

pretenden evidenciar la inconstitucionaildad de lo regulado en el articulo 12, literal t) 

de la ley rafutada1 en cuanto a que éste colis1ona con los artlculos 28 y 29 da la 

Constitución Polltica de la RepC!blica de Guatemala, porque tran5Qrede los derechos 

de petición y libre acceso a tribunales y dependencias del Estado, esta Corte 

efectuará el análisis de tales disposlciones constitucionales en fonna conjunta. 

En ese orden de Ideas, 
0

devie~e oportuno mencionar· que el derecho de 

petición anta las autoridades es un derecho fundamental, consagrado en el articulo 

28 de la Constitución Política de la República de Guatemala, que permite a los 

habitantes de este país dirigirse a los podares públieos, ya sea por un interés general 

o particular, y como consecuencia de su ejercicio, da origen a un deber qua as de 

obligatorio cumplimiento para la administración pública, que es el de resolver lo 

pedido. 

Respecto al libre acceso que tiene toda persona a los tribunales de justicia del 

Estado, según el articulo 29 constitucional, este consiste en la prestación de la 

acüvidad jurisdiccional por jueces y magistrados, la cual se corresponda con la 

potestad da juzgar y promover la ejecución de lo juzgado que poseen los tribunales 

ge justicia del Organismo Judicial (articulo 203 constitucional). El relactonado artículo 

29 Indica quo esa Ubertad debe ejercerse de confonn1dad con ta ley, lo cual pormito 

al le9tslo.dor configurar y determinar loo requisitos para acceder a los tribunales de 

Jus11cle, pero esa facultad lcgl~latlva n~ puede abolir el contenido esencial de ese 

derocho. por to que ol tagtstador no puede imponer para, cu ejercicio, obctáeuJos o 

dificultades arbitrarios o caprichosos que lo dificulten, salvo que ll:1I valladar esté. en 

algún modo. Justificada por e1 cumplimiento de un fin constitucionalmente lícito. 

De esa cuenta, los artlcufos 28 y 29 de la Constitución PoUUca de la Repolbllc:a 

de Guatemala consagran, respectivamente. o1 derecho de petición y el Ubre occo$o 

a tribunales y dependencias del Estado, los cuales constituyen dos derechos 

subjetivos que tfe"en I9s particulares frent~ al Poder PúbUco.,?ara poder ejercltor los 

mismos, con la libertad a que oe 1f8fiere la Cor,ta Magna, es na.,?"osario que no exista 

resbiccionos. tal como ta referida en la frase normátiva que ee impugna, la eual 
. . 

supedita e1 trámite ~e una petlcióo contenida en un escrito que se pres.ante ante un 

órgano admJnlstratlvo o tribunal d~e· Justicia, al cumptl#htento obligatorio de presentar 

la con::.tancla de pagQ dol boleto de ornato para cualquier soJlcltud administrattva o .. ," 
judicial. 

Por conslgulent&, esta Corte encuentra la exigenclo regulada en la norma 

cuestionada (qua provocaría el rechazo de plano de todo escrito o solicitud 

presenmdo ante una Institución administrativa o tribunales de Justicia, por no cumplir 

con un requisito de presentar la constancia do p390 del boleto de ornato) 

efectivamente constituye una contravención a lo regulado en los ortfcutos 28 y 29 de 

la Constitución Pol!tica de la Repóbfica do Guatemala, por cuanto que no puede 

condicionarse el l!tjercicio del derecho de petición o de Ubre accoso a los tribunales y 

dopondoncia.s do! Estado. al cumplimtento de una obfigación que no tiene rotación 

¡R>n la eficecla de lo exigido. Se advierte, entonces. la inconstituclonalldad de la 

disposición normativa Impugnada, ya que el eventual rechazo de los escritos porq,uo 

no presenten ta constancfa do pago dol bolGto de ornato se trnduce en una claro 

!imitación a) ejercicio del derecho da poticI6n, pues sujeta el trámite de los escritos n 

una condición de cerácter tributaria; además constituye una restricción e la libertad 

de formular pétlclones ante las autoridacla:, admfnlstrativa.:s y judiciales. 

Como consecuencia, deviene procedonte declarar con lugar la 

inconstituclonalidad promovida, debiéndose expul~r la fraso de l:i disposición 

cueatlonado del ordenamiento juridico guatemalteco. 

Por OIUmo, vate mencionar que respecto del argumento concemkmte a que al 

momento no se ti"ne conocimiento do tribunales judlclales que exijan el boleto de 

omoto en apOcoclóh de la nórma. sin embargo. eso extromo no restíl su 

contravenci6n al texto constitucional por·ser una normatiVa vigente y pocltiva que se 

podría exigir er: cualquier momento, esta Corta advierte que no puede genomrse 

ex.amen do constltl¡cton:,fldad de la norma en base a aflnn:aclones féctlcas que no 

denotan un anállcls csmfrontatlvo entro el precepto ordlm1rio cuestionado y Is Lay 

Fundamental. 

LÉYES APL:ICABLES 

Artfculos cltadoa y 268 y 272 literal a) de la Constitución Polltica de la 

República de Guatemala: 114, 133. 135,139, 143,148,149,150,163 literal a), 179 

y 185 de la Ley de Amparo, Exhibición Peroonal y de Constltuclonalld:,d; 7 Bis del 

Acuerdo 3-89, y 39 del Acuerdo 1-2013, ambos de la Corte de Constitucionalidad 

POR TANTO 

La Corte de Constiluclonalipad,. con fundamen\o en to considerado y loyec citadQts. 

resuelve: l. Por d1"poslción del articulo 156 d& la Loy de Amparo, EXhlblclón Personal 

y do Constitucionalidad y conforme a lo asentado en ol articulo 1° dol Acuerdo 3· 
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2021 de la Corte de Constiluclo11alidad de veintiuno de abril de dos mil veintiuno, se 

integra el Tribunal con el Magistrado José Francisco De Mata Vela. 11. Por haber 

cesado en el cargo los abogados Maria Cristina Femán,dez García y José Mynor Par 

l)lsen, por Inhibitoria del Magistrado Rony Eulalia López Contreras, y por ausencia 

temporal de los Magistrados Roberto Malina Barreto y José Francisco De Mata Vela, 

se integra el Tribunal con los Magistrados Claudia EliZabeth Panlagua Pérez, Juan 

José Samayoa Villatoro, Walter Paulina Jiménez Texaj y Luis Alfonso Rosales 

Marroquín, para conocer y resolver el presente asunto. Asimismo, por la· ausencia 

temporal del Magistrado Presidente Roberto Melina Barreta, asume la Presidencia la 

Magistrada Dina Josefina Ochoa Escribá, col'lfo'lfle lo esta~Jecldo el artículo 1 del 
. ¡ 

Acuerdo 3-89 de, la Corte de Com¡titu,clonali<;!;ld. III. Con lugar el· planteamiento de 

" lnconstllucionalidad general parcial promovido por Najman Ale)lander Aizenstatd 

Lelstenschnelder, Juan Pablo Gramaje Castro y Juan Fr-.tncisco Solorzano Foppa. 

IV. Se declara lnco!)stitucionaJ ~¡ segmento.,,."Tromites admlnli;frt!,tfvos o judiciales en 

general~ contenido en el articulo 12, inciso f), <!el Decrete-121-SS del Congreso de 
~ w, ~ r 'ª República de Gua~m!lla. url de Atbltrjo clé ,Oipato Municipal. v. Como . , 

consecuencia, el precepto aludldo en el segmento ánterior queda ~ulsado del 

orden?imiento Jurídico guatemalteco a partir del día siguiente de la publicación de 

este fallo en el Diario Oficial. VI. Notifíquese y publfquese esta sentencia en el Diario 

de Centro América dentro del plazo legal. 
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AUTORIDAD MIGRATORIA NACIONAL 
-AMN-

ACUERDO DE AUTORIDAD 
MIGRATORIA NACIONAL No. 02-2021 

CONSJDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 120 y il.,21 del Decreto Número 44-2016 del 

Congreso de la República de Guatemala, Código de Migración, el Instituto Guatemalteco 

de Migración es una entidad descentralizada del Organismo Ejecutivo, con capacidad 

suficiente para administrar sus recursos financieros, técnicos, humanos y administrativos, 
asi como adquirir derechos y obligaciones. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el articulo 131 numeral 5) del Código d.e Migración, es función 
del Director G1meral someter a consideració'n y aprobación de la Autoridad Migratoria 

Nacional el Plan Estratégico Institucional y Anual del Instituto Guatemalteco de 
Migración, de igual forma el Proyecto de Presupuesto Anual. Asimismo, conforme a lo 
establecido en el articulo 9 literal f) del Reglamento Orgánico Interno del Instituto 
Guatemalteco de Migración, Acuerdo de Autoridad Migratoria No. 2-2020, es función del 

Director General, proponer para aprobación de la Autoridad Migratoria Nacional los 
planes estratégicos y anuales, así como el presupuesto anual del Instituto . 

CONSIDERANDO: 

Que la Autoridad Migratoria Nacional ha conocido y aprobado en sesión extraordinaria 
número siete guion dos mil veintiuno de fecha nueve de julio del año dos mil veintiuno, el 
Proyecto de Presupuesto de Ingresos del Instituto Guatemalteco de Migración para el 
ejercicio fiscal dos mil veintidós y el Plan Operativo Anual -POA- del Instituto 
Guatemalteco de Migración -IGM· correspondiente al Ejercicio fiscal aos mil veintidós de 
conformidad con la literal e) e i) del artículo 118 del Código de Migración. 

POR TANTO: 

En el ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 118 literales e), e 1) del Decreto 

Número 44--2016 del Congreso de la República de Guatemala que conti~ne el Código de 
Migración y en cumplimiento a lo que establece el artículo 21 y 40 del Decreto 101-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, ley Orgánica de Presupuesto y el articulo 43 del 
Acuerdo Gupernativo S40-2013, Reglamento de la citada ley. 

ACUERDA: 

Artículo 1, Aprobar el Proyecto de Presupuestq de Ingresos del Instituto Guatemalteco de 
Migración ·IGM· para el ejercicfo fiscal 2022 por la Cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIUONES QUINIENTOS SETENTA V CINCO MIL QUrnALES EXACTOS 
{Q.247,575,000,00}, originado de los recursos sigulentes: 

Total 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2022 
{M011to en Quetzales) 

Descrlpdón 

11 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
1 Derec:h~ 

10 Derechos Consulares y Migratorios 
90 Otros 

6 Multas 
90 Otras Multas 

13 VENTA DE BIENES Y SERVIGQS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

1S 

2 

•l 

9 

Venta de Servicios 
90 Otros Servicios 

RENTAS DE LA PROPIEDAD. 
Intereses 

3-1 Por Depósitos Internos 
Otras Rentas de la Propiedad 

10 Otras Rentas de la Propiedad 

Estimación 
247,575,000.00 

134,816,896.00 
130,010,946.00 
130,008,546.00 

2,400.00 

4,805,950.00 
4,805,950.00 

2,160,500.00 
2,160,500.00 
2,160,500.00 

209,500.00 
207,000.00 
207,000.00 

2,500.00 
2,500.00 
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